
ÉTICA E INTEGRIDAD-  

IMPLEMENTACIÓN DEL 

MODELO DE INTEGRIDAD EN 

LAS ENTIDADES PÚBLICAS 



Fondo de Aseguramiento en Salud de la 
Policía Nacional del Perú - SALUDPOL

Integridad Pública

BASE LEGAL Plan Nacional Integridad 

Las entidades deberán priorizar la 

implementación del Modelo de Integridad; 

que mantiene su vigencia en mérito a que la 

Estrategia de Integridad del Poder Ejecutivo 

al 2022, señala en su Única Disposición 

Complementaria Transitoria que mantiene 

su vigencia hasta concluir con la 

actualización de la Política Nacional; y la 

Directiva N°002-2021-PCM/SIP.

Enmarcada en la Única Disposición 

Complementaria Transitoria de la Estrategia de 

Integridad del Poder Ejecutivo al 2022 para la 

Prevención de Actos de Corrupción (DSN°180-

2021-PCM),la cual señala:

ÚNICA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

TRANSITORIA:

El Modelo de Integridad para las entidades del 

sector público, previsto en la Tabla Nº11 del Plan 

Nacional de Integridad y Lucha contra la 

Corrupción 2018 -2021, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 044-2018-PCM, se mantiene vigente 

hasta la actualización de la Política Nacional de 

Integridad y Lucha contra la Corrupción.
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MODELO DE INTEGRIDAD

Es una herramienta con la que cuentan las entidades 

públicas con el objetivo de garantizar una estrategia 

interna de integridad y prevención de la corrupción. En 

ese marco, el Modelo de Integridad es una estructura de 

prevención de la corrupción, cuyo desarrollo 

corresponde a estándares internacionales y buenas 

prácticas planteadas desde la cooperación internacional 

con la finalidad de mejorar la organización de la 

administración pública para promover la integridad y 

luchar contra la corrupción.

De acuerdo a ello,.
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MODELO DE INTEGRIDAD

Esta compuesto por 9 

componentes con propuestas 

de acciones para cada uno de 

ellos, con la finalidad de 

mejorar la organización de la 

administración pública para 

promover la integridad y lucha 

contra la corrupción.
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C1: COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN

El compromiso de la Alta Dirección es el punto 

de partida para establecer una verdadera 

cultura de integridad.

En SALUDPOL el compromiso se ve plasmado 

en la aprobación del Programa de Integridad 

2024, a través de la Resolución de GG N° 069-

2024-SALUDPOL/GG. 

Una estrategia de integridad y lucha contra la 

corrupción debe partir de una manifiesta y real 

voluntad política.
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C1: COMPROMISO DE LA ALTA DIRECCIÓN

ASPECTOS QUE SE EVALUAN: 

• Determinación de la autoridad encargada de ejercer 

la función de integridad.

• Incorporación del enfoque de integridad en los 

documentos de planeamiento.

• Elaboración de un Programa de Integridad (plan de 

trabajo) para la implementación del Modelo de 

Integridad.
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C2: GESTIÓN DE RIESGOS 

Consiste en la identificación de los procesos 

más vulnerables a los delitos contra la 

administración pública así como otras 

prácticas contrarias a la ética, para que a 

partir de esa identificación se determine, el 

tipo de riesgo (Actos de Corrupción o 

Inconductas funcionales) y la probabilidad e 

impacto y/o incidencia de cada riesgo 

identificado.

La Secretaría de Integridad Pública –SIP, 

emitió la “Guía para la gestión de riesgos 

que afectan la Integridad Pública”, 

aprobada con Resolución de Secretaría 

de Integridad Pública N°001-2023-

PCM/SIP del 05.01.2023.
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C2: GESTIÓN DE RIESGOS 

ASPECTOS QUE SE EVALUAN: 

• Identificación de riesgos de corrupción y/o riesgos 

que afecten la integridad.

• Establecimiento de mecanismos para gestionar los 

riesgos identificados (medidas de control).

• Implementación de acciones para gestionar los 

riesgos que afecten la integridad.
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C3: POLÍTICAS DE INTEGRIDAD

El Modelo de Integridad se ha centrado 

en 7 políticas de integridad, en función a 

que estas abarcan temas/zonas 

sensibles a la corrupción, infracciones al 

Código de Ética de la Función Pública y 

contra la Integridad Pública.

•Código de Ética

•Política de Conflicto de Intereses

•Política de regalos, cortesías, 

atenciones y otros

•Política de Debida Diligencia

•Política de Incentivos y 

reconocimiento al personal

•Política de contratación de 

personal

•Política de Acciones de integridad
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C3: POLÍTICAS DE INTEGRIDAD

ASPECTOS QUE SE EVALUAN: 

• Código de Conducta

• Declaración Jurada de Intereses

• Acciones de prevención y 

mitigación de conflictos de 

intereses

• Procedimiento de debida diligencia

• Procedimientos de reconocimiento 

de personal

• Mecanismos de integridad en el 

proceso de contratación de 

personal

• Acciones de integridad institucional
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C4: TRANSPARENCIA, DATOS ABIERTOS Y 
RENDICION DE CUENTAS

Como herramienta de gestión pública y 

mecanismo de prevención de la corrupción más 

importante.

Transparencia Activa:

Portal de Transparencia Estándar –Lineamientos 

para la implementación del Portal de 

Transparencia Estándar (Directiva N°001-2017-

PCM/SGP)

Transparencia Pasiva:

TUO de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y su Reglamento (Decreto 

Supremo N°021-2019-JUS):

Responsable del Portal de Transparencia: 
Pepe Hernando Díaz Bazán
Nombramiento:
N° 012-2023-IN-SALUDPOL-GG
Correo: pdiaz@saludpol.gob.pe

Responsable de acceso a la información: 
Gloria Giovanna Torres Carlos
Nombramiento:
Nº 069-2023-IN-SALUDPOL-GG
Correo: gtorres@saludpol.gob.pe

https://www.gob.pe/institucion/saludpol/normas-legales/3836982-012-2023-in-saludpol-gg
https://www.gob.pe/institucion/saludpol/normas-legales/3992304-069-2023-in-saludpol-gg
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C4: TRANSPARENCIA, DATOS ABIERTOS Y RENDICION DE CUENTAS
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C4: TRANSPARENCIA, DATOS ABIERTOS Y 
RENDICION DE CUENTAS

ASPECTOS QUE SE EVALUAN: 

▪ Cumplimiento mensual del Portal de 

Transparencia Estándar

▪ Difusión de información de la Declaración 

Jurada de Intereses.

▪ Implementación de Registro de Visitas en 

Línea y Agendas Oficiales.

▪ Implementación de un sistema en línea de 

atención de solicitudes de acceso a la 

información pública.

▪ Porcentaje de atención de solicitudes de 

acceso a la información pública.
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C5: CONTROL INTERNO, EXTERNO Y AUDITORÍA

• Comprende la implementación del Sistema 

de Control Interno (Resolución CGR 146-

2019-CG): Directiva N°006-2019-CG/INTEG 

“Implementación del Sistema de Control 

Interno en las Entidades del Estado”.

• Resolución de Contraloría N° 343-2020-CG, 

que aprobó la Directiva N° 014-2020-

CG/SESNC "Implementación de las 

recomendaciones de los informes de 

servicios de control posterior, seguimiento y 

publicación“.

•Resolución de Contraloría N°001-2022-CG, 

que aprobó la Directiva Nº 001-2022-CG/NORM 

“Auditoría de Cumplimiento” y el “Manual de 

Auditoría de Cumplimiento”.

•Resolución de Contraloría N° 218-2022-CG, 

que aprobó la Directiva N° 013-2022-CG/NORM 

“Servicio de Control Simultáneo”.
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C5: CONTROL INTERNO, EXTERNO Y 
AUDITORÍA

ASPECTOS QUE SE EVALUAN: 

• Cumplimiento en la implementación 

del Sistema de Control Interno.

• Implementación de recomendaciones 

emitidas por los entes que conforman 

el Sistema Nacional de Control.
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C6: COMUNICACIÓN Y CAPACITACIÓN 
Comunicación:

Contribuye a la instalación de una cultura de 

integridad pública a través de la realización de 

diversas actividades de difusión, sensibilización 

y promoción, tanto a nivel interno (servidores 

del SALUDPOL) como externo (ciudadanía en 

general).

Las actividades que conforman este sub 

componente son los siguientes:

• Inducción en materia de integridad a nuevos 

servidores.

• Sensibilización en temas relacionados a 

integridad pública.

• Difusión gráfica informativa en temas 

relacionados a integridad pública.

Capacitación:

Se traduce en la necesidad de impulsar y 

desarrollar actividades diversas tendientes a 

fortalecer las capacidades y competencias de 

los funcionarios y servidores del SALUDPOL, 

así como de la ciudadanía en general, para 

efectos de consolidar la adopción del Modelo 

de Integridad en la gestión pública.

Las actividades que conforman este sub 

componente son los siguientes:

• Capacitación permanente en políticas de 

integridad.

• Cursos on line.

• Eventos académicos estructurados.
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C7: CANAL DE DENUNCIAS

Consiste en la implementación del canal de denuncias 

propiamente, pero además el tratamiento de las 

denuncias (denuncias anónimas, denuncias de mala 

fe), mecanismos de protección al denunciante y 

fortalecimiento de la Secretaría Técnica PAD.

Aspectos evaluados: 

• Implementación de la Plataforma de denuncias del 

ciudadano

• Aprobación de directiva de atención de denuncias 

por actos de corrupción y otorgamiento de medidas 

de protección al denunciante
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C7: CANAL DE DENUNCIAS

Consiste en la implementación del canal de 

denuncias propiamente, pero además el 

tratamiento de las denuncias (denuncias 

anónimas, denuncias de mala fe), mecanismos de 

protección al denunciante y fortalecimiento de la 

Secretaría Técnica PAD.

Aspectos evaluados: 

• Implementación de la Plataforma de denuncias 

del ciudadano

• Aprobación de directiva de atención de 

denuncias por actos de corrupción y 

otorgamiento de medidas de protección al 

denunciante
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C8: SUPERVISIÓN Y MONITOREO

Este componente permite adoptar medidas 

oportunas tendientes a dar cumplimiento 

adecuado de la programación de actividades y 

tareas, y que se encuentran debidamente 

alineados con las políticas y planes del Modelo 

de Integridad.

Del mismo modo, permite generar información 

útil para la toma de decisiones sobre el 

desarrollo del Modelo de Integridad a través del 

Índice de Capacidad Preventiva frente a la 

Corrupción.
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C8: SUPERVISIÓN Y MONITOREO

Índice de Capacidad Preventiva

Es una herramienta que permite evaluar de forma estandarizada la 

implementación de los componentes del modelo de integridad.

La herramienta se encuentra estructurada en función a los 9 

componentes del Modelo de Integridad, priorizando, aquellas 

acciones que por su relevancia y/o nivel de desarrollo, las entidades 

deberían implementar para optimizar su capacidad de prevención.

El Índice de Capacidad Preventiva: Estándar de Integridad 2023 

midió los avances en la Etapa 1 y Etapa 2 de la implementación del 

Modelo de Integridad, que las entidades alcanzaron a noviembre del 

2023.

De acuerdo a los resultados obtenidos, debe elaborarse un 

Programa de Integridad para el cierre de brechas identificadas.
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C8: SUPERVISIÓN Y MONITOREO
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C8: SUPERVISIÓN Y MONITOREO

ASPECTOS QUE SE EVALUAN: 

• Implementación de mecanismo para monitorear el 

modelo de integridad

• Elaboración de reporte de seguimiento del modelo de 

integridad

• Elaboración del reporte de capacidad operativa de la 

Oficina de Integridad
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C9: ENCARGADO DEL MODELO DE INTEGRIDAD

Consiste en la conformación y/o implementación de la 

Oficina de Integridad en todas las entidades públicas, para 

que como responsable del ejercicio de la función de 

integridad, implemente los componentes del Modelo de 

Integridad.

Aspectos evaluados:

• Desarrollo de reuniones de coordinaciones para 

monitorear la implementación del modelo de integridad.

• Implementación de la función de seguimiento y monitoreo 

del modelo de integridad. 

• Comunicación de la función de orientación y asistencia 

técnica.



¡GRACIAS!
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